
 

COMISIONES UNIDAS DE EDUCACIÓN, CULTURA FÍSICA 

 Y DEPORTE Y JUVENTUD Y NIÑEZ  

LXVII/CJN/18 

LXVII/CECFD/19  

Chihuahua, Chih., 07 de febrero de 2023 
 
 

C. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES UNIDAS DE EDUCACIÓN, 

CULTURA FÍSICA Y DEPORTE Y JUVENTUD Y NIÑEZ.  

P R E S E N T E. – 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, párrafo tercero y 87, párrafos segundo 

y tercero; 101, fracción II, y 106, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como 

en el Acuerdo No. LXVII/0016/2022 P.C., aprobado a los 04 días del mes de  octubre del año 

2022, se le cita a reunión de manera presencial en la Sala Benito Juárez, ubicada en el 

mezanine del edificio que alberga este Poder Legislativo, así como de Acceso Remoto o 

Virtual de las Comisiones Unidas de Educación, Cultura Física y Deporte y Juventud y Niñez, 

que se celebrará el día 08 de febrero del año en curso, a las 10:00 horas, y en la que se 

desahogarán los puntos contenidos en el Orden del Día que se anexa al presente documento. 

 

De conformidad al artículo 2, del Acuerdo en mención, la Diputada o Diputado que quiera 

asistir en dicha modalidad; remota o virtual, deberá comunicarlo por escrito y en forma 

oportuna a quien presida la comisión, justificando la causa para conectarse en dicha 

forma.    

Igualmente, sirva el presente para notificar a la iniciadora o iniciador, en su caso, de la 

reunión de Comisión, de conformidad con lo dispuesto en la fracción II del artículo 101, de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

Los datos para ingresar a la reunión de acceso remoto son los siguientes: 

https://us02web.zoom.us/j/81980550524?pwd=SmJ3R01Sc3JFRmduVTN3eGpMNU9uUT09 

ID de reunión: 819 8055 0524 

Código de acceso: 663557 

 

ATENTAMENTE 

 
 DIP. MARISELA TERRAZAS MUÑOZ 

PRESIDENTA  
 

DIP. ÓSCAR DANIEL AVITIA ARELLANES 

SECRETARIO 

C.c.p. Dip. José Alfredo Chávez Madrid, Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN. 
C.c.p. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo, Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA. 
C.c.p. Dip. Noel Chávez Velázquez, Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI. 
C.c.p. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Representante de MC. 
C.c.p. Dip. Amelia Deyanira Ozaeta Díaz, Representante del PT. 
C.c.p. Dip. Ilse América García Soto, integrante del Grupo Parlamentario de MC. Iniciadora (Asunto 928). 
C.c.p. Diputadas y Diputados, integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. Iniciadores (Asuntos 1216 y 975). 
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Orden del Día 

 

 

I.- Pase de lista de asistencia y verificación del quórum. 

 

II.- Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 

 
III.- Lectura y en su caso aprobación del Acta de la reunión anterior  

 

IV.- Análisis y discusión de los siguientes Asuntos: 

 

• Asunto 928 

Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de exhortar al 

Gobierno del Estado de Chihuahua, a través de las Secretarías de 

Cultura, y de Educación y Deporte, y demás Dependencias o Secretarías 

que considere pertinente, para que se lleve a cabo una campaña sobre 

la no violencia en la niñez y adolescencia, la cual tenga como objetivo 

contribuir a la cultura de la paz y desarrollo social e integral en este sector 

de la población. 

 

Iniciador o Promovente: Dip. Ilse América García Soto (MC) 

 

Asunto 1216 

Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar, adicionar y 

derogar diversas disposiciones de la Ley de Seguridad Escolar para el 

Estado de Chihuahua, así como de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Chihuahua, respecto al desarrollo e impartición de 

campañas de prevención enfocadas en la detección de actos de 

abuso sexual infantil, dirigidas a niñas y niños, así como a padres y madres 

de familia. 

Iniciador o Promovente: GPPAN 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

V.- Análisis, discusión y en su caso, aprobación de los siguientes Proyectos de 

Dictamen. 

 

 

Asunto 975 

 

Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de adicionar diversas disposiciones 

de la Ley Estatal de Educación y la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes, a fin de implementar a través de talleres al interior de las 

instituciones educativas, hábitos de autocuidado y de correcta higiene 

bucodental. 

  

Iniciador o promovente: GPPAN 

 

 

Vl.- Asuntos generales.  
 

 

 

 

 

Chihuahua, Chihuahua, a los 08 días del mes de febrero de 2023 

 

 

 


